
ASSIGNATURA/ Lengua castellana y literatura 

NIVELL/S 4º de ESO GRUP/S A, B, C y D

PROCEDIMENTS D'AVALUACIÓ - CRITERIS DE QUALIFICACIÓ - RECUPERACIÓ

Criterios de calificación

El alumnado será evaluado de todas las competencias clave y de todas las competencias específicas de 
las asignaturas de lengua castellana, lengua valenciana y geografía e historia.
La calificación numérica será el resultado de aplicar estos criterios:

- Saberes básicos:  60% CCL, CP, CC. 
Instrumentos de evaluación: pruebas escritas (50%); observación directa del trabajo diario (10%).

- Situaciones de aprendizaje 20% CPSAA, CC, CE, CD, CTEM. 
Instrumentos de evaluación: trabajos individuales y grupales.

- Educación literaria:  20% CCL, CCEC.
Instrumentos de evaluación: pruebas escritas, tertulias dialógicas y trabajos individuales en los 
que se pueda evaluar la comprensión lectora y la reflexión del alumnado sobre las lecturas 
obligatorias, que serán 3 a lo largo del curso.

Penalización por errores en la escritura y presentación de los textos

En los exámenes y trabajos entregados se descontará hasta 1,5 puntos por errores ortográficos:

- 0,1 por tilde

- 0,2 por error en las grafías

- 0,1 por error en la puntuación

Se descontará hasta medio punto por:

- Errores que afecten a la coherencia,  cohesión y adecuación textual,  a la construcción de 
oraciones y a la expresión (barbarismos, vulgarismos, etc.).

- Cualidades negativas que afecten a la presentación (ausencia de márgenes, caligrafía ilegible, 
no respetar el formato indicado en las tareas realizadas con procesadores de texto, etc.).

Recuperación

La evaluación será continua, puesto que los saberes básicos serán objeto de revisión continuada en las 
diferentes pruebas escritas. No obstante, se proporcionará un plan de refuerzo al alumnado que no 
supere una o más evaluaciones.

Evaluación final:

● Para aprobar la asignatura en la convocatoria ordinaria es necesario que la media del curso 
sea igual o superior a 5.
La nota final del curso será una media ponderada de los resultados obtenidos en las diferentes 
evaluaciones: 20% 1.ª ev. + 30% 2.ª ev + 50% 3.ªev.

Bonificaciones:

La profesora podrá premiar al alumnado con un máximo de 0,5 puntos sobre la nota global de la 
asignatura por aquellos trabajos, comportamientos o actitudes, tanto pertenecientes al ámbito de 
lo  estrictamente académico, como en su relación con los compañeros y el propio centro 



(implicación en las actividades complementarias y extraescolares), que le parezcan destacables. 
En este sentido, durante el curso se llevarán a cabo y se propondrán retos educativos, tareas y 
trabajos  voluntarios,  así  como  concursos  especiales  entre  los  distintos  grupos  y  curso 
correspondiente, con el fin de potenciar el dominio de las Tecnologías de la Información y 
Comunicación (TIC), al igual que el de otras competencias, procedimientos y contenidos de la 
asignatura; que supondrán también un incremento en la calificación trimestral.

Recuperaciones:

La evaluación será continua, puesto que los saberes básicos serán objeto de revisión continuada 
en las diferentes pruebas escritas. No obstante, se proporcionará un plan de refuerzo al alumnado 
que no supere una o más evaluaciones.
A fin de garantizar el carácter continuo de la evaluación, pero también el sumativo, si al finalizar 
la segunda evaluación el alumno tiene la asignatura suspendida, debe realizar una recuperación 
que le permita consolidar los contenidos de la tercera y final.

PENDENTS

Se recuerda a los alumnos/as que llevan la asignatura pendiente del curso anterior que hasta que esta 
no  sea  calificada  positivamente  (igual  o  superior  a  5),  la  evaluación  de  JUNIO  será  
INCOMPATIBLE. Para superar la asignatura pendiente, habrá de seguir las instrucciones marcadas 
por el Departamento de Lengua castellana y literatura. Estas instrucciones le serán comunicadas por 
su profesora actual.

ASSIGNATURA/ 
ASSIGNATURES

Lengua castellana y literatura

NIVELL/S 3º de ESO GRUP/S D

PROCEDIMENTS D'AVALUACIÓ - CRITERIS DE QUALIFICACIÓ - RECUPERACIÓ

Criterios de calificación

El alumnado será evaluado de todas las competencias clave y de todas las competencias específicas de 
la asignatura de lengua castellana.
La calificación numérica será el resultado de aplicar estos criterios:

- Saberes básicos:  60% CCL, CP, CC. 
Instrumentos de evaluación: pruebas escritas (50%); observación directa del trabajo diario 
(10%).

- Situaciones de aprendizaje 20% CPSAA, CC, CE, CD, CTEM. 
Instrumentos de evaluación: trabajos individuales y grupales.

- Educación literaria:  20% CCL, CCEC.
Instrumentos de evaluación: pruebas escritas, tertulias dialógicas y trabajos individuales en los 
que se pueda evaluar la comprensión lectora y la reflexión del alumnado sobre las lecturas 
obligatorias, que serán 3 a lo largo del curso.

La calificación final será la media ponderada de las tres evaluaciones (1º x 1 + 2º x 2 + 3º x 3 / 6).

Penalización por exámenes o trabajos copiados

● En el caso de que se sorprenda a una alumna o alumno copiando en un examen, dicho examen no se 
corregirá y su calificación será 0.

● La entrega de un trabajo copiado de Internet, de otra alumna o alumno, o bien realizado por otra  
persona, comportará la no calificación del trabajo y, además, repercutirá negativamente restando el  



mismo porcentaje que fuera de aplicación a dicho trabajo.

Penalización por errores en la escritura

● Se descontará hasta un punto por errores que afecten a la coherencia, cohesión textual, construcción 
sintáctica y a la expresión (barbarismos, cultismos, tecnicismos, vulgarismos, etc.).

● Se descontarán hasta dos puntos por errores ortográficos, a razón de 0,1 puntos por cada error de 
grafía o acentuación incorrecta.

● Se descontará hasta 0,5 puntos por cualidades negativas que afecten a la presentación (márgenes,  
párrafos, sangrías, caligrafía, etc.)

Recuperación
La evaluación será continua, puesto que los saberes básicos serán objeto de revisión continuada en las 
diferentes pruebas escritas. No obstante, se proporcionará un plan de refuerzo al alumnado que no 
supere una o más evaluaciones.

PENDENTS

El alumnado que no supere la materia podrá recuperarla si aprueba las dos primeras evaluaciones 
del curso siguiente. En caso contrario, deberá presentarse a la convocatoria extraordinaria que se 
realiza en primavera.


	Bonificaciones:

